
 

 

Propuesta de excepción de exclusión de la consideración de zona blanca en ESPs preliminarmente no blancas 

 

1. Identificación y caracterización de la entidad singular de población a la que pertenece 

Provincia 
(Denominación) 

Municipio 
(Denominación) 

 ESP 
(Denominación) 

Código ESP 
(INE  2017 - 9 cifras) 

Habitantes censados 
(INE  2017) 

LAS PALMAS ARUCAS TRASMONTAÑA 350060015 742 

 

2. Identificación de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Denominación: Zona Lugar Barranquillo dentro del núcleo de DISEMINADO TRASMONTAÑA (CÓDIGO INE 35006001599) 

Descripción de 

la zona: 

Longitud-ETR89: -15,51430459°       Latitud-ETR89: 28,13566094° 
Descripción: En contorno azul se delimita el núcleo Diseminado Trasmontaña, dentro del cual la poligonal roja 
delimita el área objeto de esta isla-blanca; engloba el barrio Lugar Barranquillo (en su parte sur) y las calles 
Concejal Miguel Suárez Hernández, y Pasaje Nicolasa de la Torre García (en su parte norte). Limita al oeste por 
Camino del Guincho, al sur por Lugar Barranquillo, y al este por Carretera Acceso A Arucas (GC-20), km 1. 

Mapa de la zona 

 

 
 

3. Caracterización de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Nº Habitantes estimados 
Nº Unidades Inmobiliarias 

estimadas 

Identificación de las fuentes utilizadas para las estimaciones 

[Elaboración propia, DG Catastro,…] 

9 14 Elaboración propia e INE 

 

4. Motivación y Justificación: 

No hay ninguna oferta de servicio de banda ancha a más de 30Mbps ni se tiene conocimiento de que vaya haberla en los 
próximos 3 años. 
 
Datos propios, páginas Web de organismos públicos, páginas Web de operadores. 

 

5. Fecha de la propuesta:  15/12/2018 


